
Aviso urgente para el PDI que ya tenga tramos 
autonómicos reconocidos
Por medio del presente se informa a todo el profesorado que cuente con tramos
autonómicos ya reconocidos en convocatorias anteriores a la que se encuentra en
trámite, que el Área de Profesorado de ACCUA ha comunicado a la Secretaría
General de la Universidad, que aún hay un  número elevado de personas que 
no ha realizado el trámite necesario para poder obtener la notificación de 
la resolución de su convalidación. 

A tal efecto, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10 de septiembre de
2024, por la que se convoca el procedimiento de evaluación de méritos del personal
docente e investigador de las Universidades públicas de Andalucía, para la obtención
de los tramos retributivos de carácter progresivo regulados en el Decreto 134/2024,
de 30 de julio, por el que se regulan los complementos retributivos autonómicos del
personal docente e investigador de las Universidades públicas del sistema
universitario de Andalucía:

"A los únicos efectos de permitir su notificación electrónica, el personal docente e
investigador de las Universidades públicas andaluzas que sea objeto de
convalidación de oficio de evaluaciones previas y no presente su solicitud para la
evaluación de méritos individuales adicionales por la Agencia para la Calidad
Científica y Universitaria de Andalucía, deberá presentar en el plazo 
comprendido entre el 1 de octubre de 2024 y el 3 de diciembre de 2024, el 
formulario normalizado que se aprueba mediante la presente orden de 
convocatoria y que se incluye como Anexo II de la presente orden de 
convocatoria."

Dicha presentación se realiza accediendo al siguiente enlace 
https://urldefense.com/v3/__https://ws287.juntadeandalucia.es/oficinavirtual/*/SeleccionConvocatoriaPerfil/PCT3_101__;Iw!!D9dNQwwGXtA!Ry4_FNgGpbveSCMwuwRcUNnnmlnIwWc8NLUO35WHy3WeHJ6QP8sNM44wpA8ZZSTETkMuTuVDuGWsyqy6PVhfTO1tBy7dTf__Rw$
, seleccionando en Convocatoria "FORMULARIO PARA LA NOTIFICACIÓN
ELECTRÓNICA DE LA RESOLUCIÓN DE CONVALIDACIÓN DE OFICIO DE EVALUACIONES
PREVIAS (ANEXO II)" y cumplimentando la información que se solicita.

Enviado el 21 noviembre a infougr@listas.ugr.es 
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